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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 23 de abril de 2008 por la que se convocan ayudas para las
actividades de formación del profesorado que realicen los Movimientos de
renovación pedagógica, Asociaciones de profesores y Fundaciones en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008050147)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 102 establece que la
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una
responsabilidad de las Administraciones Educativas y de los propios centros. Así mismo, se
recoge que los programas de formación permanente deben contemplar la adecuación de los
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas, junto con todos
aquellos aspectos de coordinación, orientación y organización encaminados a mejorar la cali-
dad de la enseñanza. A tal fin, y según se recoge en el artículo 103 de la citada Ley, las
Administraciones Educativas planificarán las actividades necesarias, garantizando una oferta
diversificada y gratuita, estableciendo las medidas oportunas para favorecer la participación
del profesorado en estos programas.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, traspasa las funciones y servicios en mate-
ria de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, se asignan a la Consejería de Educación
las funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria traspasadas por el Real
Decreto referido.

Con el fin de apoyar las iniciativas emanadas de los Movimientos de Renovación Pedagógica,
Asociaciones de Profesores y otras Instituciones, la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura, viene desarrollando una política de ayudas para favorecer las iniciativas socia-
les que contribuyan a conseguir la mejora de la función docente, mediante un reciclaje
permanente de los profesionales de la educación y con el fin de propiciar una respuesta
diversificada a las necesidades de formación del profesorado. 

El texto de la siguiente Orden se adecua a lo estipulado en el Título III del Decreto
117/2005, de 26 de abril, por el que se regulan las subvenciones en materia de enseñan-
zas no universitarias, para fomentar la formación permanente del profesorado y premiar
la finalización de estudios de los alumnos que han cursado estudios de bachillerato y
formación profesional.

En virtud de lo anterior, de conformidad con las facultades que me confiere la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
a propuesta del Director General de Política Educativa,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de las ayudas.

1. Constituye el objeto de estas ayudas apoyar las iniciativas emanadas de los Movimientos
de Renovación Pedagógica, Asociaciones de Profesores y otras Instituciones sociales que
contribuyan a conseguir la mejora de la función docente, mediante un reciclaje permanen-
te de los profesionales de la educación y con el fin de propiciar una respuesta diversificada
a las necesidades de formación del profesorado.

2. Las ayudas se concederán para la realización de actividades encaminadas a mejorar la
formación del profesorado que imparte su docencia en los niveles educativos no universi-
tarios en la Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Naturaleza de las actividades objeto de ayuda.

Podrán ser objeto de ayuda las actividades de formación que reúnan los siguientes requisitos:

— Dirigirse al profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Realizarse dentro del periodo comprendido entre la publicación de la resolución de la
convocatoria y el 31 de abril de 2009.

— Ajustarse, en relación con la duración y el número de participantes a lo que a continuación
se establece:

Participantes Duración (en horas)

Tipo de actividad Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Curso 15 40 10 70

Seminario 10 15 10 30

Grupo de trabajo 4 10 30 70

— Las actividades que se realicen en la modalidad “a distancia” tendrán un mínimo de 30
participantes y un máximo de 100.

— La realización de las acciones formativas objeto de estas ayudas deberá llevarse a cabo
ateniéndose en todos sus términos a la Orden de 31 de octubre de 2000, modificada por la
Orden de 21 de mayo de 2002, por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certifi-
cación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado y establece la
equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones universitarias.

— Las actividades deben abordar algunos de los temas que se relacionan a continuación:

• Educación multicultural y la atención a las minorías étnicas.

• Atención a la diversidad y compensación de desigualdades.
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• Educación para la convivencia en los Centros Docentes para el desarrollado de activida-
des solidarias, respetuosas y responsables.

• Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como recurso didáctico.

• El aprendizaje de lenguas extranjeras.

• Actividades encaminadas a la prevención y erradicación de la violencia de género.

• Aplicación de los diseños curriculares. Didácticas específicas de las áreas y materias
curriculares: Identificación de competencias básicas, adecuación de objetivos, organiza-
ción y secuenciación de contenidos, metodologías específicas y sistemas de evaluación.

• Formación profesional específica.

• Educación para la salud, como tema transversal del currículo, orientada a la adquisición
de hábitos saludables en el alumnado.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos que han de cumplir.

1. Podrán solicitar estas ayudas los Movimientos de Renovación Pedagógica, las Asociaciones
de Profesores y Fundaciones sin ánimo de lucro que tengan en sus Estatutos como uno de
sus objetivos prioritarios la Formación Permanente del Profesorado en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las Entidades beneficiarias deberán acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución, que se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
En el modelo de solicitud (Anexo I) se consignará un apartado en el que se autoriza al
órgano gestor para recabar la certificación a emitir por la Administración Tributaria y por
la Tesorería General de la Seguridad Social que acredite aquel extremo. En caso contrario,
aportarán, junto con la solicitud, los certificados que acrediten hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

Artículo 4. Crédito y cuantía de las ayudas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 50.000 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2008.13.02.423A.489.00, Proyecto 2006.13.02.0003,
Superproyecto 2006.13.02.9002 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2008.

2. La cuantía máxima de las ayudas para cada actividad será de 3.500 euros.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.

1. Se podrán solicitar ayudas para el desarrollo de las actividades descritas en el artículo 2
de la presente Orden, de acuerdo con los siguientes conceptos:

a) Gastos de enseñanza (entre el 50% y el 70% de la ayuda): Dirección y coordinación,
horas de clase, ponencias, etc.
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Deberán contemplar una retención en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas en cada uno de los abonos realizados, conforme a lo
previsto en el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en materia de dietas, obli-
gación de declarar, pagos a cuenta y obligaciones de información. En el caso de ser
funcionario se le realizará la retención según el porcentaje que aparece en su nómina.

Los módulos económicos para gastos de enseñanza se ajustarán obligatoriamente a los
que se relacionan a continuación:

Concepto Módulo económico

Dirección y Coordinación 225,38 euros

Horas de clase 33,05 euros/hora

Ponencias, comunicaciones y conferencias 210,35 euros

b) Gastos de material (entre el 30% y el 50% de la ayuda): Material fungible, publicacio-
nes, libros y material didáctico...

c) Otros gastos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada (entre el 5% y el 10% de la ayuda).

2. No serán objeto de subvenciones la asistencia a las actividades de formación del profeso-
rado, gastos de protocolo y representación, así como los gastos de infraestructura y
funcionamiento de las asociaciones.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el impreso
oficial que figura como Anexo I a esta Orden, dirigidas a la Consejera de Educación de la
Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas, en la Dirección General de Política
Educativa (C/ Delgado Valencia, 6-3.ª, 06800 Mérida), en la Delegación Provincial de
Educación de Badajoz (Avda. de Europa, 2 de Badajoz), Delegación Provincial de Educa-
ción de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2, 5.ª de Cáceres), así como en los registros y
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de
ser certificada y enviada.

2. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Declaración responsable, según modelo Anexo II.

— Copia compulsada de los documentos que acrediten la constitución legal de la entidad
solicitante y de sus Estatutos (sólo en el caso de aquellas entidades que concurran por
primera vez a esta convocatoria).

— Proyecto pormenorizado de cada una de las actividades para las que se solicita ayuda
económica, de acuerdo con el contenido que se detalla en el Anexo III.
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— Presupuesto detallado de cada actividad, según modelo Anexo IV, ajustándose a los
módulos económicos que se especifican.

— Declaración de la Entidad solicitante de otras ayudas oficiales que les hayan sido conce-
didas para el desarrollo de las mismas actividades en el ejercicio de 2008.

— Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

3. Si la solicitud presentada no se encontrase debidamente cumplimentada o no se acompa-
ñase la documentación exigida, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la LRJPAC.

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente será de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Diario
Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Órgano de instrucción y valoración de solicitudes.

1. La instrucción del procedimiento de la adjudicación de las ayudas se llevará a cabo por la
Dirección General de Política Educativa.

2. Para la valoración y selección de las solicitudes de ayudas objeto de esta Orden se consti-
tuirá una Comisión de Selección que estará integrada por los siguientes miembros:

— Presidente: El Director General de Política Educativa o persona en quien delegue.

— Vocales: Cuatro técnicos designados por la Consejería de Educación y uno designado
por los Movimientos de Renovación Pedagógica.

— Secretario/a: Un funcionario/a de la Dirección General de Política Educativa.

3. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común para los órganos colegiados.

Artículo 9. Criterios de valoración.

1. Para la valoración de los proyectos presentados, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

— Claridad y precisión en la estructura de los proyectos presentados (40%).

— Relevancia de los proyectos en función de la aplicabilidad en los Centros Educativos de
nuestra Comunidad (30%).

— Características de las actividades atendiendo a la temporalización, número aproximado
de asistentes y amplitud geográfica de las mismas (20%).
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— Valoración del desarrollo de las actividades realizadas con cargo a la subvención recibi-
da, en su caso, en la convocatoria anterior (10%).

2. No podrá ser considerada objeto de ayuda ninguna otra actividad que no pueda encua-
drarse dentro de las previstas en el artículo 2 de la presente Orden.

Artículo 10. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de la Dirección General de Política Educativa, la Consejera de
Educación dictará Resolución en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído resolución
expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa, será publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas,
en su caso, considerándose desestimadas las restantes. 

Contra la citada Resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, desde su publicación o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Artículo 11. Justificación y obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades solicitantes que resultaran beneficiarias deberán presentar en la Dirección
General de Política Educativa dentro del plazo improrrogable de diez días desde la publica-
ción de la Resolución de Concesión en el Diario Oficial de Extremadura, documento origi-
nal de “Altas de Terceros” debidamente cumplimentado o, en el caso de encontrarse dado
de alta, fotocopia del citado documento.

2. Las Entidades beneficiarias deberán realizar las actividades antes del día 1 de mayo de
2009 y remitir antes del 1 de junio de 2009 a la Dirección General de Política Educativa
una Memoria Final, relativa exclusivamente a las actividades objeto de ayudas, que inclui-
rá separadamente y por cada actividad:

— Memoria justificativa de los gastos, según Anexo IV.

— Relación de los pagos efectuados.

— Documentos originales de las facturas abonadas.

— Documentos originales que justifiquen el abono de pagos, de acuerdo con el Anexo V.

— Memoria del desarrollo de la actividad, en la que los materiales elaborados a presentar
deben llevar un orden lógico con la programación en sí, especificando con qué bloque o
actividad se relaciona cada material, en la que conste:

• Descripción sobre la consecución del programa del curso: Objetivos, contenidos,
metodología y actividades, materiales elaborados, resúmenes de ponencias, confe-
rencias y comunicaciones, conclusiones y sugerencias.
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• Memoria de evaluación de la actividad, acta final sellada y firmada por el responsable
de la actividad y actas de asistencia y de ponentes de cada una de las actividades
subvencionadas en soporte impreso y, siempre que sea posible, también en soporte
informático, según modelo que se adjunta en el Anexo VI y VII.

— Copia de los elementos de difusión o publicidad de las actividades subvencionadas.

3. Las Entidades beneficiarias colaborarán con la Consejería de Educación en cuantas actua-
ciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución de
los programas, la correcta aplicación de las ayudas y el seguimiento y control de las acti-
vidades objeto de ayuda, así como cualquier otra actuación que proceda.

4. La ejecución de las actividades subvencionadas deberá llevarse a cabo directamente por la
Entidad beneficiaria, no pudiéndose en ningún caso ceder la ejecución de la misma a otra
entidad o empresa.

5. En todos y cada uno de los medios utilizados para dar publicidad o difusión a las activida-
des, obligatoriamente se incorporará de forma visible la leyenda: “Subvencionado por la
Junta de Extremadura. Consejería de Educación”, así como el logotipo correspondiente. 

Artículo 12. Forma de pago.

1. El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria a nombre de la enti-
dad beneficiaria.

2. El pago se realizará con carácter anticipado, después de dictarse la correspondiente Resolución.

3. Con anterioridad al pago, las Entidades beneficiarias deberán acreditar que se hallan al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
En el modelo de solicitud se consigna un apartado para autorizar al órgano gestor para
recabar la certificación a emitir por la Administración tributaria y por la Tesorería General
de la Seguridad Social que acrediten que la entidad beneficiaria se halla al corriente de
sus obligaciones. Dicha autorización no es obligatoria. En caso de no otorgarla el benefi-
ciario deberá aportar, junto con la solicitud, los certificados que acrediten hallarse al
corriente de dichas obligaciones.

Artículo 13. Compatibilidad de subvenciones.

1. Estas subvenciones concedidas por la Consejería de Educación serán compatibles con
otras ayudas de cualquier Administración Pública o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

2. Dichas subvenciones nunca podrán, aisladas o en concurrencia con otras ayudas, superar
el coste de las actividades previstas por los solicitantes.

Artículo 14. Reintegro de Subvenciones.

1. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la ayuda, de acuerdo con las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
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2. Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimien-
to total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus compro-
misos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el criterio de proporcionalidad, de
conformidad con la Ley General de Subvenciones.

3. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluarán las memorias
remitidas a la Dirección General de Política Educativa, procediendo a su baremación en
función de los criterios de valoración establecidos. Si la puntuación obtenida en esta nueva
baremación fuese menor a aquélla por la que se concedió la ayuda, se procederá de la
siguiente forma:

— En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió
la ayuda y superior al 80% de ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que
conllevará el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

— En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 80% de aquélla por la que se
concedió la ayuda se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posibi-
litaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que se procederá a la revocación y posterior
reintegro de la subvención.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. El procedimiento de reintegro se efectuará según lo previsto en el Decreto 3/1997, de
9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Artículo 15. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
reposición ante la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 LRJAP y PAC y lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final única. Autorización.

Se faculta al Director General de Política Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarios para la ejecución de la presente Orden.

Mérida, a 23 de abril de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de mayo de 2008 por la que se convocan procesos de
selección para la constitución de listas de espera de personal laboral
temporal para la realización de actividades formativas complementarias en
centros públicos de Educación Infantil y Primaria, y específicos de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008050150)

El Decreto 15/2008, de 11 de febrero, por el que se regula el proceso de elección de la
Jornada Escolar en los Centros de Educación Infantil, Primaria y Específicos de Educación
Especial de Extremadura, determina la potestad de estos Centros para diseñar su programa
de Actividades Formativas Complementarias.

Teniendo en cuenta que la duración de estos programas es para un curso escolar, y respetan-
do la autonomía de los centros en lo relativo al diseño de sus propias actividades, resulta
conveniente la selección de monitores para la realización de las Actividades Formativas
Complementarias mediante el sistema de concurso de méritos para la constitución de listas
de espera y la celebración de contrataciones laborales de carácter temporal.

La Consejería de Educación considera necesario proporcionar a los centros educativos de
Extremadura el personal preciso, mediante la adecuada relación contractual, para que puedan
desarrollar las Actividades Formativas Complementarias dentro de la jornada escolar con acti-
vidades lectivas por la mañana y actividades formativas complementarias por la tarde.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.1 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
procedimiento de selección se realizará conforme a la Orden de 2 de junio de 1992, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selecti-
vas para la constitución de listas de espera. La presente Orden se dicta en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 6.º c) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de compe-
tencias en materia de personal.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de los puestos precisos para la realización de las Actividades Formativas
Complementarias en Centros de Educación Infantil, Primaria y Específicos de Educación
Especial como consecuencia de la implantación de la jornada escolar con actividades lectivas
en horario de mañana y con actividades formativas complementarias en horario de tarde, al
no poder ser cubiertos por funcionarios o trabajadores fijos, y con la finalidad de fomentar la
inserción laboral de profesionales que se encuentran en la situación de desempleo, esta
Consejería, previa autorización de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acuer-
da convocar procesos selectivos para la constitución de las correspondientes listas de espera
con sujeción a las siguientes 
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan procesos selectivos para la constitución de listas de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal laboral mediante la provisión temporal de puestos
para la realización de las Actividades Formativas Complementarias en Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria, y Específicos de Educación Especial, como consecuencia de
la adscripción de Centros a la jornada escolar con actividades lectivas en horario de maña-
na y con actividades formativas complementarias en horario de tarde.

2. El personal se encuadra, según lo establecido en el vigente Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Junta de Extremadura, en el Grupo IV, CD 16, con las retribuciones
acordadas en la Mesa de Empleados Públicos de fecha 17 de julio de 2000.

3. Para cada una de las zonas en las que se divide el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y conforme a lo establecido en el Anexo IV, se creará una lista
de espera por cada actividad.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido en este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional del
Reino de Noruega o de la República de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge de
los españoles y de los nacionales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega
o de Islandia, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años,
y cumplan el requisito de edad mínima establecida en el apartado siguiente, o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto en el art. 10.2 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración social, los extranjeros residentes en España podrán participar en el proceso
selectivo, en igualdad de condiciones que los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea.

A tal efecto, habrán de acreditar que en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias estén en posesión de permiso de residencia, temporal o permanente.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO), o
titulación equivalente a efectos laborales.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.
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d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo
u oficina equivalente fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
No podrán participar aquellas personas que sean demandantes de mejora de empleo.
Se excepcionan los aspirantes que provengan de otros países de la Unión Europea, de
Noruega e Islandia y los extranjeros no residentes en España.

2. Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones, y siempre que
acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones propias de los pues-
tos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso de selec-
ción, excepto la situación de demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público de
Empleo u oficina equivalente fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que deberá cumplirse y acreditarse, de conformidad con lo establecido en la Base
Octava Apartados 1.d) y e), en el momento de la contratación.

4. Se deberá acreditar documentalmente, junto con la presentación de la instancia y el resto
de documentos justificativos de los méritos, estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o titulación equivalente a efectos laborales. Este
requisito podrá ser acreditado con la presentación de fotocopia de cualquier titulación
académica de superior nivel.

5. El resto de requisitos generales deberán acreditarse en el momento de la firma del contra-
to, del modo que se indica en la Base Octava.

Tercera. Solicitudes y acreditación de méritos.

1. Todos los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán la corres-
pondiente instancia que estará formada por la solicitud de participación en el proceso selec-
tivo conforme al modelo que figura en el Anexo I y solicitud de valoración de méritos. Las
instancias sólo podrán presentarse utilizando el impreso original, que estará a disposición de
los interesados en todos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
en las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), en la Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa y en las Delegaciones Provinciales de Educación; se dirigirán a la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa, en el plazo de 10 días contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

En la solicitud de participación en el proceso selectivo, junto a los datos personales, los
aspirantes deberán señalar específicamente:
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— La zona educativa a la que concurren, seleccionada de entre las zonas que aparecen reco-
gidas en el Anexo IV. Cada solicitante podrá optar a una única zona educativa, de manera
que la señalización de más de una zona en la instancia será causa de exclusión.

— La actividad o actividades formativas a las que concurren, dentro de la zona selecciona-
da, para constituir la lista de espera. La señalización de una actividad formativa no
contemplada en la zona seleccionada se considerará nula, y sólo se tendrán en cuenta
las actividades elegidas existentes dentro de la zona seleccionada.

— A tal efecto, la relación de zonas, localidades, centros incluidos en las mismas, activida-
des a desarrollar y número de plazas por zona, será la que se recoge en el Anexo IV.

Los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islan-
dia, deberán presentar el Anexo VI debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes que hayan sido admitidos en la anterior convocatoria 2007 no deberán
presentar nuevamente ningún documento ya entregado en la citada convocatoria: única-
mente presentarán la documentación necesaria para actualización de méritos referidos a
cualquiera de los puntos del Anexo V. 

Estos documentos deberán estar formalizados con posterioridad al 24 de abril del 2007
(fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria anterior).

Quienes por error u omisión no hubieran presentado en la anterior convocatoria 2007 algún
documento, podrán presentar éstos junto con un escrito donde se relacionen detalladamente.

En el caso de que se presenten a alguna actividad nueva para la que en las anteriores
convocatorias no se hayan presentado, acompañarán toda la documentación necesa-
ria para acreditar los méritos de esa actividad junto con un escrito haciendo constar
esta circunstancia.

3. Los aspirantes que no hubiesen participado en la convocatoria del año 2007 y aquellos que
habiendo presentado solicitud no fueron admitidos, deberán presentar, junto a la instan-
cia, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o titulación
académica equivalente a efectos laborales. Este requisito podrá ser acreditado con la
presentación de fotocopia de titulación académica de superior nivel.

b) Fotocopia del DNI o tratándose de extranjeros:

— Fotocopia de la tarjeta de residencia, expedida por las autoridades españolas o, en
su defecto, fotocopia del documento de identidad o del pasaporte en vigor expedido
por las autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de
estados miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo o de Estados a los que en virtud de un convenio
internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los
Estados mencionados.

— Fotocopia del documento de identificación de extranjero, en vigor, expedido por las
autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de éstos, fotocopia del
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pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia, tratándose
de ciudadanos nacionales de Estados no comprendidos en el párrafo anterior.

c) La documentación a la que se hace referencia en el Anexo V.

4. La acreditación de los méritos para su valoración conforme a lo establecido en la Base
Sexta de esta convocatoria, se hará de acuerdo con lo establecido en el Anexo V.

Los documentos acreditativos para la valoración de méritos deberán estar finalizados,
formalizados y presentados con anterioridad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

Los méritos alegados y no acreditados debidamente, no serán tenidos en cuenta a la hora
de la valoración de los mismos. La documentación se presentará en original o fotocopia.

5. En el supuesto de aspirantes extranjeros, cuando de la documentación aportada no quede
acreditado un conocimiento idóneo del castellano, se efectuará una prueba específica que
permita la demostración de dicho conocimiento.

6. La presentación de instancias se realizará preferentemente ante las Delegaciones Provin-
ciales de Educación en Badajoz y Cáceres, así como en los Centros de Atención Adminis-
trativa de la Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), o
en cualquiera de los órganos contemplados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En el caso de optar por presentar su solicitud en una oficina de
correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser
certificada, dirigiéndose a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, calle
Delgado Valencia n.º 6, C.P. 06800, Mérida.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de
subsanación de errores, haciéndose pública en los tablones de anuncio de los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personali-
zada (ORP), la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y de las Delegaciones
Provinciales de Educación, así como en la página web informativa del proceso de elección de
monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm. Los aspirantes excluidos, dispondrán de
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista
provisional de admitidos y excluidos, para subsanar el error que motivó la exclusión. En
ningún caso las titulaciones presentadas para subsanar el requisito de titulación, Base
Segunda Apartado 1. c) podrán ser objeto de valoración como mérito, de conformidad con lo
mencionado en la Base Tercera Apartado 1.

Examinadas las alegaciones presentadas, se dictará Resolución por el Director General de
Calidad y Equidad Educativa, elevando a definitiva la relación de aspirantes admitidos y
excluidos y procediéndose a la exposición pública del listado definitivo de admitidos y exclui-
dos en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, las Oficinas de
Respuesta Personalizada (ORP), la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y de las
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Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la página web informativa del proceso
de elección de monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm

Contra la Resolución anterior los interesados podrán interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Director General de Calidad y Equidad Educativa, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de la relación definitiva de admitidos y exclui-
dos. Podrán también interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o ante el Juzgado correspondiente al
domicilio del demandante, a elección de éste en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación.

Quinta. Comisión de coordinación y baremación y comisiones de baremación.

1. Se constituirá una Comisión de Coordinación y Baremación para: 

— Resolver las dudas que pudieran surgir a las Comisiones de Baremación.

— Aplicación de la Base Sexta Apartado 2, referido a la valoración de las titulaciones.

— Análisis y toma de decisiones acerca de las Titulaciones Acreditables solicitadas por los
aspirantes, de conformidad con lo expuesto en la Base Sexta Apartado 2.1.

Los miembros de la Comisión de Coordinación y Baremación serán nombrados por
Resolución del Director General de Calidad y Equidad Educativa, ajustándose a los
siguientes criterios:

Presidente: Jefe de Servicio de Planificación de Centros Educativos.

Vocales: Tres Empleados Públicos de la Consejería de Educación.

Secretario: Asesor/a Técnico Docente de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

2. A efectos de valorar los méritos aportados por los aspirantes de acuerdo con el Anexo V,
de cada uno de los ámbitos señalados en el Anexo II, se constituirán las Comisiones de
Baremación que fueran precisas.

Las Comisiones de Baremación serán nombradas por Resolución del Director General de
Calidad y Equidad Educativa antes de hacerse pública la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos.

La composición de cada Comisión se ajustará preferentemente a los siguientes criterios:

Presidente: 

Un/a Funcionario/a docente de la Consejería de Educación.

Vocales:

Un/a Maestro/a de la Especialidad de Lengua Extranjera.

Un/a Maestro/a de la Especialidad de Educación Física.

Un/a Maestro/a de la Especialidad de Música.

Un/a Maestro/a de la Especialidad de Infantil.

Un/a Maestro/a de cualquier Especialidad.
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Secretario/a: Un/a Coordinador/a de Actividades Formativas Complementarias.

3. Podrán estar presentes en la Comisión de Coordinación y Baremación y en las Comisiones
de Baremación, durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores,
un/a representante de cada una de las Centrales Sindicales que ostente representación en
el ámbito de la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo para Personal Laboral de la
Junta de Extremadura.

La Comisión de Coordinación y Baremación y las Comisiones de Baremación no podrán
constituirse ni actuar sin la presencia del/a Presidente/a y el/la Secretario/a o de quienes,
en su caso, los sustituyan, y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros de la Comisión de Coordinación y Baremación y de las Comisiones de Bare-
mación deberán abstenerse de intervenir en el proceso comunicándolo a la Consejería de
Educación, cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

Las comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, serán remitidas a la sede de la
Comisión de Coordinación y Baremación, ubicada en la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa, calle Delgado Valencia n.º 6, C.P. 06800 Mérida.

Sexta. Procedimiento de valoración.

1. De acuerdo con lo previsto en la Base Quinta de la Orden de 2 de junio de 1992, por la
que se aprueban las bases generales para la constitución de listas de espera, el procedi-
miento de valoración consistirá en un concurso de méritos.

2. Las titulaciones se valorarán y puntuarán de acuerdo con los criterios establecidos en los
Anexos III y V.

2.1. No obstante, para la valoración de las denominadas en el Anexo III como “Titulacio-
nes Acreditables”, será imprescindible formalizar la solicitud conforme al modelo que
figura en el Anexo VII y acreditar el cumplimiento de, al menos, uno de los siguien-
tes requisitos:

a) Haber impartido esta actividad en años anteriores en un periodo, continuo o no,
nunca inferior a 4 meses.

b) Conocimientos relacionados directamente con la actividad concreta a que se aspi-
ra mediante la realización de asignaturas o cursos de posgrado con una duración
mínima de 45 horas.

c) Conocimientos relacionados directamente con la actividad concreta a que se aspi-
ra mediante la realización de cursos de formación con una acreditación mínima de
50 horas.
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2.2. Las titulaciones deportivas serán válidas a efectos de su baremación cuando estén
expedidas por la Federación correspondiente, la cual deberá estar inscrita en el
Registro General de Entidades Deportivas Nacionales y, en el caso de que hayan sido
expedidas por Federaciones Regionales, en el correspondiente Registro Deportivo de
ámbito autonómico.

3. La valoración de los cursos de cualificación profesional se efectuará con arreglo a la bare-
mación fijada en el Anexo V de la presente convocatoria.

4. La puntuación mínima exigida en el concurso de méritos para superar este proceso selecti-
vo será la que se recoge en el Anexo III para cada una de las actividades.

5. Los requisitos específicos mínimos de titulación exigidos para cada actividad no serán
valorados conforme al baremo establecido, por considerarse imprescindibles para acceder
al proceso selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

1. Finalizado el procedimiento de valoración, el Director General de Calidad y Equidad Educa-
tiva hará públicas las listas de puntuaciones provisionales obtenidas por cada uno de los
aspirantes en las distintas actividades a que se opte en los tablones de anuncio de los
Centros de Atención Administrativa, las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y las Delegaciones Provinciales de
Educación; así como en la página web informativa del proceso de elección de monitores:
http://www.educarex.es/afc/index.htm

2. A partir del día siguiente a la exposición de las listas, los aspirantes contarán con un
plazo de diez días hábiles para presentar reclamaciones ante las respectivas Comisiones
de Baremación. 

En el plazo máximo de un mes, a partir de la finalización del período de reclamaciones, el
Director General de Calidad y Equidad Educativa hará pública la relación definitiva de aspi-
rantes que van a formar parte de las listas de espera por cada zona, por orden de puntua-
ción definitiva obtenida dentro de cada actividad concreta a desarrollar y anotando en
primer lugar aquellos aspirantes que optan preferentemente a las plazas reservadas para
personas con discapacidad. La publicación se llevará a cabo en los tablones de anuncio de
los Centros de Atención Administrativa, las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción; así como en la página web informativa del proceso de elección de monitores:
http://www.educarex.es/afc/index.htm. De las citadas listas se dará traslado desde la Direc-
ción General de Calidad y Equidad Educativa a la Dirección General de la Función Pública.

En los supuestos de empate en la puntuación de la valoración de los méritos alegados, el
orden de prelación será el de mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de
méritos, en el orden que han sido expuestos en el Anexo V: A), B), C), D), E) y F), y sólo
en caso de persistir el empate, el mismo se resolverá por orden alfabético, comenzando
por la letra que resulte del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y vigente a la fecha de finalización del plazo de entrega de solicitudes.
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Contra las puntuaciones definitivas publicadas podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación ante el Ilmo. Sr. Director
General de Calidad y Equidad Educativa.

3. A efectos de elegir el centro público docente donde realizar la actividad en cuestión y
ocupar las vacantes iniciales, los integrantes de cada lista serán llamados por la Adminis-
tración. Este llamamiento, junto con la relación de plazas y centros, se expondrá en los
tablones de anuncio de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y de las Dele-
gaciones Provinciales de Educación, así como en la página web informativa del proceso de
elección de monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm.

La elección se efectuará en función de la posición que se ocupe en la lista. 

4. Aquellos aspirantes que no concurran al acto de elección de plazas, por sí o por delegación
debidamente acreditada, quedarán automáticamente excluidos del procedimiento de
selección para la actividad correspondiente.

5. Posteriormente, cada Delegación Provincial de Educación será la encargada de efectuar los
llamamientos y contactar con cada uno de los integrantes de las listas de espera corres-
pondientes a zonas de su ámbito territorial para cubrir las vacantes que se produzcan
sucesivamente en los diferentes Centros.

6. La renuncia al puesto que se ofrezca en una actividad concreta significará la exclusión de
la lista de la actividad correspondiente donde figura el aspirante, salvo que medie alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Decreto 201/1995, de 26 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La concurrencia de dichas circunstancias deberá
acreditarse por cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho.

7. En el supuesto de que la contratación laboral temporal sea por tiempo igual o inferior a
tres meses el aspirante se incorporará a la Lista de Espera en el lugar que le corresponda
en función de la puntuación obtenida. Si dicha contratación es superior a tres meses
volverá a formar parte de la Lista de Espera, si bien al final de la misma.

8. En el supuesto de no existir en alguna de las Listas de Espera aspirantes suficientes para
cubrir las vacantes en una zona, el Director General de Calidad y Equidad Educativa podrá
disponer que las mismas se cubran utilizando las Listas de Espera correspondientes a
otras zonas, atendiendo a criterios de proximidad y mayor puntuación obtenida. En este
supuesto, en el caso de renunciar el aspirante llamado a ocupar dicha vacante, no le será
de aplicación lo establecido en el Apartado 6 de esta Base en lo que respecta a la exclu-
sión de las Listas de Espera en las que figure.

En caso de agotarse todas las Listas correspondientes a una actividad, a los Centros se les
podrá ofrecer la posibilidad de elegir otra nueva actividad que sustituya a la inicialmente
elegida. Cuando ello no fuera posible, el Director General de Calidad y Equidad Educativa
podrá autorizar una oferta genérica a través del Servicio Extremeño Público de Empleo
para la contratación del responsable de la actividad, a la cual se le dará la oportuna publi-
cidad en los tablones de anuncio del Ayuntamiento correspondiente.

Miércoles, 7 de mayo de 2008
12094NÚMERO 87



Octava. Documentación a aportar para la contratación.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la correspondiente Delegación
Provincial de Educación, en el acto de llamamiento para la contratación, la siguientes
documentación:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposi-
biliten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el órgano administrativo
competente.

c) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifica-
ción de los Órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o corres-
pondientes de las Administraciones Autonómicas que acredite tal condición, el grado de
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los
puestos objeto de esta convocatoria.

d) Certificado de vida laboral de la Tesorería de la Seguridad Social. Se excepcionan los
aspirantes que provengan de otros países de la Unión Europea, de Noruega e Islandia y
los extranjeros no residentes en España. Los aspirantes extranjeros que sean nacionales
de la Unión Europea, de Noruega o Islandia, y que residan en España y aquellos otros
aspirantes de otros países extranjeros, deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comu-
nitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta
temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

e) Copia de la Tarjeta de Demanda de Empleo. Los aspirantes extranjeros que sean naciona-
les de la Unión Europea o de Noruega o Islandia y que no residan en España, bien por
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán
presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

f) Acreditar documentalmente haber obtenido, en su caso, autorización para trabajar en
España, cuando corresponda, tratándose de extranjeros.

g) Modelo de Altas de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Administra-
ción de la Junta de Extremadura.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días a contar desde el llama-
miento, y salvo causas debidamente justificadas y apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.
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Novena. Contrataciones.

Las contrataciones laborales se efectuarán de acuerdo con lo establecido en la legislación
laboral, para lo cual se formalizará con los aspirantes contratos por obra o servicio determi-
nado conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores y en el R.D. 2720/1998, de 18
de diciembre, bajo la modalidad de a tiempo parcial, con una jornada de doce horas semana-
les en horario de tarde, de lunes a jueves.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspi-
rantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Décima. Recursos.

Contra la presente convocatoria que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien interponer
directamente recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Mérida o el correspondiente al domicilio del demandante a elección de éste, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así como cualquier
otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria y de la
actuación de las Comisiones de Baremación podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o
conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 5 de mayo de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 7 abril de 2008, de la Dirección Territorial de Badajoz, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia de 4 de febrero de 2008 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, recaída en el
procedimiento abreviado n.º 63/2005. (2008061314)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 63/2005, promovido por la representación
procesal del Exmo. Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena, siendo demandada la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre la siguiente Resolución:

“Resolución de 19 de noviembre de 2004, de la Exma. Sra. Consejera de Presidencia de la
Junta de Extremadura dictada en el expediente SEPB-0180/2003, por la que se sanciona al
recurrente con multa de 1.500,00 euros por infracción a la normativa reguladora en materia
de establecimientos públicos”.

Ha recaído sentencia firme, dictada el 4 de febrero de 2008, por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.
Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la Legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia de 4 de febrero de 2008, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es
del siguiente tenor literal.

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procurador Don
Valentín Lobo Espada en nombre y representación del Exmo. Ayuntamiento de Monterrubio
de la Serena, contra la Resolución de la Consejera de Presidencia de la Junta de Extremadura
de 19 de noviembre de 2004, dictada en el expediente administrativo SEPB-180/2003, por la
que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 23 de junio de
2004, dictada por el Director Territorial de Badajoz de la Consejería y por la que se imponía a
la Administración recurrente una sanción de 1.500 euros, debo anular la Resolución recurrida
por ser contraria a derecho, sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas”.

Badajoz, a 7 de abril de 2008.

El Director Territorial de Badajoz,

JOSÉ RAMÓN SUÁREZ ARIAS
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se cita al pago de depósitos previos y firma de actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento en Bohonal de Ibor”. (2008061305)

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y FIRMA ACTAS DE OCUPA-
CIÓN de los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se
cita a los Sres. Afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar,
día y hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma fehaciente tanto su perso-
nalidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 25 de abril de 2008.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007961-000000. (2008061303)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.,
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la insta-
lación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 21 proyectado de la línea Plasencia ALTADIS de STR Plasencia industr.

Final: Apoyo núm. 64 proyectado derivación a polígono industrial de Malpartida de Plasencia. 

Términos municipales afectados: Malpartida de Plasencia.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20) kV.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en kms: 2,629.

Apoyos: Metálico. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 19.

Emplazamiento de la línea: Malpartida de Plasencia.

Presupuesto en euros: 35.543,07.

Presupuesto en pesetas: 5.913.869.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-007961-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 3 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007979-000000. (2008061301)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización
de la instalación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: LAMT: Apoyo núm. 2023 de la LAMT denominada “Vegas de Coria”. LSMT: Terminales
de exterior en apoyo entronque aéreo-subterráneo.

Final: LAMT: Apoyo entronque aéreo-subterráneo. LSMT: Terminales en interior en nuevo C.T.

Términos municipales afectados: Cambroncino.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20 kV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.

Longitud total en kms: 0,024.

Apoyos: Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Rectas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Camino del Calvario, s/n.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores en kVA: 630.
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Emplazamiento: Cambroncino. Camino del Calvario, s/n. 

Presupuesto en euros: 24.624,05.

Presupuesto en pesetas: 4.097.097.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro.

Referencia del Expediente: 10/AT-007979-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 4 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001852-000002. (2008061302)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 32.337,00.

Presupuesto en pesetas: 5.380.424.

Finalidad: Reforma sistema de 20 kV, instalando interruptor automático y seccionadores de
aislamiento, nueva ubicación transformadores de intensidad y coloc. cable potencia.

Referencia del Expediente: 10/AT-001852-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 7 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-002267-000002. (2008061297)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 29.759,20.

Presupuesto en pesetas: 4.951.514.

Finalidad: Reforma posición de banco de transformador de potencia instalando interruptor
automático y seccionadores aislamiento y cambio situación transf. para mejora suministro. 

Referencia del Expediente: 10/AT-002267-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 7 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-002528-000002. (2008061299)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 45,000 /

13,008 /

Potencia total en transformadores en kVA: 10.000.

Emplazamiento: Plasencia. STR Plasencia Industrial.

Presupuesto en euros: 174.741,31.

Presupuesto en pesetas: 29.074.508.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-002528-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 8 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001558-000002. (2008061300)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna, 1, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 76.881,89.

Presupuesto en pesetas: 12.792.070.

Finalidad: Ampliación nueva posición de línea y reforma de la posición banco del transform.
de potencia instal. un interruptor automático y seccionadores de aislamiento.

Referencia del Expediente: 10/AT-001558-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 8 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la Consejera, por la que se hace
pública la relación de beneficiarios de ayudas a la producción de películas de
duración inferior a 60 minutos (cortometrajes) para el año 2008. (2008061309)

De conformidad con el art. 8 de la Orden de 22 de noviembre de 2007 (DOE número 140, de
4 de diciembre) por la que se abre el plazo para presentación de solicitudes referentes a las
ayudas a la producción de cortometrajes para el año 2008, reguladas en el Decreto 122/2005,
de 10 de mayo, y a la vista de la propuesta de la Comisión designada a tal efecto,

D I S P O N G O :

Artículo único.

— Conceder ayudas a las empresas por los importes que se indican (ANEXO I).

— La desestimación de las ayudas a las empresas especificadas en el ANEXO II por los moti-
vos que se indican.

Disposición adicional única.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Podrá también interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura conforme al artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de
haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura

Mérida, a 25 de abril de 2008.

La Consejera de Cultura y Turismo,

LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador CI 56/07, incoado a D. Ramón Navarro Montaña en
materia de comercio interior. (2008081620)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 11 de marzo de 2008, del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Ramón Navarro Montaña.

Último domicilio conocido: C/ Murillo, n.º 15, 10300, Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 56/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
sandías y melocotones en la C/ Miguel Muñoz de Valdelacasa de Tajo sin autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 €).

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara
Galán.

Mérida, a 16 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador CI 67/07, incoado a D. Antonio Manzano Fernández
en materia de comercio interior. (2008081621)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 18 de febrero de 2008, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Antonio Manzano Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Laguna, n.º 25, 06400, Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 67/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
frutas y hortalizas en la calle Tulipa de Zalamea de la Serena sin autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara
Galán.

Mérida, a 16 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 3 de abril de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008081770)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 3 de abril de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00111/07. 

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Ganara, C.B. 

DNI: E06411128.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9- 1.º D.

Localidad: 06900 Llerena (Badajoz).

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave. 

Artículo: 23.e y 81.1, respectivamente. 

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Recursos que proceden, Órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo S. Director
Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para resol-
verlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
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Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días
contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-000238/07. 

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Edexa, C.B. 

CIF: E06506141.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9- 1.º.

Localidad: 06900 Llerena.

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave. 

Artículo: 23.e) y 81.1), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-000242/07.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.
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Denunciado: Raúl Álvarez González. 

CIF: 44788554X.

Último domicilio conocido: C/ Fraile, 39.

Localidad: 06900 Llerena.

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave. 

Artículo: 23.e) y 81.1), respectivamente. 

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García. 

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00233/07. 

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Sergio Mantele. 

CIF: X8200068R.

Último domicilio conocido: C/ Altillo, 7.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve.

Artículo: 26.e) y 81.35), respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.
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Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00121/07. 

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: El Mato, S.L.

DNI: B06335988.

Último domicilio conocido: C/ Pedro M.ª Plano, 2- 2.º B.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve. 

Artículo: 26.e y 81.35, respectivamente. 

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Recursos que proceden, Órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo S. Director
Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para resol-
verlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
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ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00097/07. 

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Juan Luis Barquero Sánchez. 

DNI: 08684804G.

Último domicilio conocido: C/ Agustina de Aragón, 2- 2.º A.

Localidad: 06004 Badajoz.

Hechos: No respetar el horario de cierre.

Calificación: Leve. 

Artículo: 26.e y 81.35, respectivamente. 

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Recursos que proceden, Órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo S. Director
Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para resol-
verlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

• • •
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ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008081711)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 23 de abril de 2008. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas, LOURDES
GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SETB-00011/08

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: José Manuel Murillo Márquez.

CIF: 80056289M.

Último domicilio conocido: C/ Garrotera, 21-B.

Localidad: 06300 Zafra (Badajoz).

Hechos: Inasistencia injustificada o el abandono sin autorización por parte de los profesiona-
les taurinos.

Calificación: Grave.

Artículo: 15.L) y 68 respectivamente.

Sanción: 4.000,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SETB-00008/07

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril y del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Denunciado: Joao A. Bras de Moura.

CIF: X7491063D.

Último domicilio conocido: C/ Hermano Cirilo, 11.

Localidad: 41800 Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Hechos: Utilización antirreglamentaria de petos, puyas, banderillas, estoques o rejones, así
como el de otros útiles o trastos para la lidia.

Calificación: Grave.

Artículo: 15.j) y 88.5 respectivamente.

Sanción: 300,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Recursos que proceden, Órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo S. Director
Territorial del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para resol-
verlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-000016/08.

Documento que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, de Protección Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.
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Denunciado: Pedro Manuel Márquez González.

CIF: 08835465S.

Último domicilio conocido: Cr. de Olivenza, km. 7,200.

Localidad: 06011 Badajoz.

Hechos: Carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: Grave.

Artículo: 23.e) y 81.1), respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros elemen-
tos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que esti-
men convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del concurso abierto para la contratación
de la obra “Refuerzo de firme de la carretera EX-205, de Portugal a
Hervás por Villanueva de la Sierra, tramo: de p.k. 13+900 a p.k.
28+550”. Expte.: OBR052008003. (2008061315)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR052008003.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Refuerzo de Firme de la Carretera EX–205 de Portugal a Hervás
por Villanueva de la Sierra. Tramo: P.k. 13+900 a p.k. 28+550.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Número 147, de
27/12/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

1.095.728,91 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 4.8).

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 23/04/2008.

b) Contratista: Sendín y Pavimentos y Abastecimientos, S.A. (SENPA.S.A).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 986.689,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 28 de abril de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona
en el Anexo. (2008081615)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de subsanación
de la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivien-
da, por no reunir los requisitos exigidos o no aportar los documentos preceptivos, en los
procedimientos en los que figuran como interesados los demandantes que se hacen
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constar en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE, y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomen-
to sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2008081616)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial, de Vivienda, en los procedi-
mientos de inscripción en los que figuran como interesados los demandantes relacionados en
el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto, y recoger, en su caso,
el certificado de inscripción.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre acuerdo de incoación del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008081617)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación del
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda,
iniciado en virtud de la resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto)
a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron
llamados como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indi-
cación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento
sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el conteni-
do íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre notificación de acuerdo de apertura
de trámite de audiencia y vista del expediente en el procedimiento de
actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2008081618)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del Acuerdo de apertura del trámite
de audiencia y vista del expediente en los procedimientos de actualización de los datos
obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en los procedimientos
en los que figuran como interesados los demandantes que se hacen constar en el Anexo
adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE, y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 15 de abril de 2008 por el que se hace pública la adjudicación
de la asistencia técnica para la “Implantación de una Red de Estaciones de
Referencia GNNS Activa en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.
Expte.: AT032008050. (2008081584)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: AT032008050.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: Implantación de una Red de Estaciones de Referencia GNNS
Activa en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial
C.A. n.º 16 del 24/01/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 200.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de abril de 2008.

b) Contratista: Leica Geosistems, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 172.300,02 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 15 de abril de 2008 por el que se notifica a “Hormigones Peña
Bigeriego, S.L.” la resolución del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General de Transportes, recaída en el procedimiento
sancionador n.º BA 0524/05. (2008081626)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0524/05, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Hormigones Peña Bigeriego S.L.

Último domicilio conocido: Ctra. de Granadilla, 06011 Badajoz.

Tipificación: Infracción leve (artículo 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501 euros (mil quinientos un euros).

Plazo de Interposición del Recurso Contencioso-Administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL
ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a
la vivienda protegida del Plan Especial, al interesado que se relaciona en
el Anexo. (2008081614)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial,
para cuya adquisición fueron llamados, como compradores provisionales, los interesados rela-
cionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través
de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o
intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida,
al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 16 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se acuerda la baja como demandante de la tipología de vivienda media en
el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados
que se relacionan en el Anexo. (2008081653)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se
acuerda la baja de los interesados que se relacionan en el Anexo adjunto, como deman-
dantes de la tipología de vivienda media (y su constancia en el Registro de Demandan-
tes del Plan Especial de Vivienda), una vez que se constató su desinterés por esta tipo-
logía de vivienda, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de
edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o
intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General
de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 16 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 18 de abril de 2008 sobre notificación de resolución en los
procedimientos administrativos de desahucio que se relacionan en el
Anexo. (2008081702)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de
extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de promoción pública de los adjudicata-
rios que se relacionan en el Anexo, se procede su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad
de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Cáceres, a 18 de abril de 2008. El Jefe del Servicio Territorial, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
TERRÓN.

A N E X O  
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NOTA

N.O.: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente. 

F.P.: Falta de pago.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2008 por el que se notifica a D. Juan Ignacio
García Martín la resolución del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General de Transportes, recaída en el procedimiento
sancionador n.º BA 0793/05. (2008081654)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0793/05, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Juan Ignacio García Martín.

Último domicilio conocido: Avda. de Cadena, n.º 5, 10600 Plasencia (Cáceres).

Tipificación: Infracción Grave (artículo 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501 euros (mil quinientos un euros).

Plazo de Interposición del Recurso Contencioso-Administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.
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Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 21 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL
ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2008 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008081655)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedimiento
de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de vivienda, debido a la resistencia de los
interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la vivienda protegida del Plan
Especial para cuya adquisición fueron llamados como compradores provisionales, y considerando
que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar
desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitec-
tura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la
Plata número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN TIPOLOGÍA

APELLIDOS 

HONORIO 2006-019676 80085494T JOCA-INMO 2.ª CERRO VPE

GIMÉNEZ PIÑERO GORDO

HELIODORO MANUEL 2006-008084 09197766C PROTECH 1.ª CUARTÓN VM

GARCÍA PUENTENUEVA EXTREMADURA CORTIJO

NATALIA DEL PILAR 2006-041681 X6482287J JOCA-INMO 2.ª CERRO VPE

HURTADO GUZMÁN GORDO

ÚRSULA MIRÓN BRAVO 2006-023576 47603130F JOCA-INMO 2.ª CERRO VM 

GORDO

JUAN MARTÍNEZ 2006-020383 08842134Z PROTECH 1.ª CUARTÓN VM

GUTIÉRREZ EXTREMADURA CORTIJO
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MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 2006-033523 08867737H INMOBILIARIA 1.ª SAN ROQUE VM

LOZANO MUNICIPAL NORTE

MARCELINO SANJUÁN 2006-034064 08831289N JOCA-INMO 2.ª CERRO VPE

SOTO GORDO

LORENA GONZÁLEZ 2006-020107 80063574E JOCA-INMO 2.ª CERRO VM

MARTÍNEZ GORDO

MARÍA TERESA RAMOS 2006-037617 80073108B JOCA-INMO 2.ª CERRO VPE

TRINIDAD GORDO

RAÚL LOPO POLO 2006-020249 08830759R URVICASA 1.ª LA PILARA VM

SOLEDAD ROCHO SOSA 2007-001165 08875052L URVICASA 1ª LA PILARA VM

NOTA.

VPE: VIVIENDA DEL PROGRAMA ESPECIAL 60.000.

VPO RE: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN ESPECIAL.

VPO RG: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN GENERAL.

VM: VIVIENDA MEDIA.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2008081656)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado en virtud de la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN TIPOLOGÍA

APELLIDOS 

JULIA MARÍA DÍAZ 2006-013347 08865280E JOCA-INMO 2 CERRO VPE

COVARSÍ GORDO

JENNY PACHECO 2006-023870 X6862511R JOCA-INMO 2 CERRO VPE

PINEDA GORDO

FRANCISCO ATIENZA 2006-026024 08814847M JOCA-INMO 2 CERRO VPE

FUENTES GORDO

NOTA 

VPE: VIVIENDA DEL PROGRAMA ESPECIAL 60.000.

VPO RE: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN ESPECIAL.

VPO RG: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN GENERAL.

VM: VIVIENDA MEDIA.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial, al interesado que se relaciona en el
Anexo. (2008081657)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimien-
to de declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del
Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados, como compradores provisionales,
los interesados relacionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de
esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el
plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse
en la Dirección General de arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Conse-
jería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de
conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Miércoles, 7 de mayo de 2008
12163NÚMERO 87



A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN TIPOLOGÍA
APELLIDOS 

ELOÍSA TORIBIO 2006-032898 05676423-T URVIPEXSA 1 RC-3 Y RC-4 VPO RG
LEÓN

NOTA 

VPE: VIVIENDA DEL PROGRAMA ESPECIAL 60.000.

VPO RE: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN ESPECIAL.

VPO RG: VIVIENDA DE PROTECCIÓN OFICIAL RÉGIMEN GENERAL.

VM: VIVIENDA MEDIA.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2008 por el que se notifica a D.ª Antonia
Bautista Noguero la resolución del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General de Transportes, recaída en el procedimiento
sancionador n.º BA 0746/05. (2008081695)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0746/05, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciada: Antonia Bautista Noguero.

Último domicilio conocido: Avda. Luis Álvarez Lencero, 4. 06800 Mérida-Badajoz.

Tipificación: Infracción muy grave (Artículo 140.25.6 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 2.001 euros (dos mil un euros).

Plazo de Interposición del Recurso Contencioso-Administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 22 de abril de 2008. El Jefe de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL ÁNGEL
CAMPOS RODAS.

• • •
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ANUNCIO de 22 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que se
pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2008081700)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimien-
to de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado en
virtud de la resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron
llamados como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamien-
to, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo
de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la
Dirección General de arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería
de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata número 31, en Mérida, al objeto de cono-
cer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 22 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2008 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008081701)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, núme-
ro 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 22 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2008 sobre notificación de acuerdo de apertura
del trámite de audiencia y vista del expediente en el procedimiento de
datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2008081699)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del Acuerdo de apertura del trámite
de audiencia y vista del expediente en los procedimientos de actualización de los datos
obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en los que figuran
como interesados los demandantes relacionados en el Anexo adjunto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de
diez días a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Direc-
ción General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomen-
to sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 23 de abril de 2008. El Jefe de Sección del Servicio de Análisis y Control del Merca-
do Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Seguimiento de la red de
evaluación de daños en los bosques de Extremadura”.
Expte.: 0733041FR096. (2008061278)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0733041FR096.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Seguimiento de la red de evaluación de daños en los bosques
de Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 13 de diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 159.818,40 euros (IVA incluido).
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de abril de 2008.

b) Contratista: Esma-Estudios Mediambientales, S.L.

c) Importe de adjudicación: 154.704,21 euros (IVA incluido).

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 por el que se da publicidad a la
Resolución del Secretario General, por la que se declara la invalidez del
procedimiento de adjudicación convocado para la contratación del
suministro de “Espectrofotómetro de absorción atómica y cromatógrafo de
gases para el laboratorio del Centro de Formación Ocupacional de Don
Benito”. Expte.: S-03/2007. (2008081756)

En el expediente de contratación de referencia, cuyo procedimiento de adjudicación fue
anunciado en el Diario Oficial de Extremadura con fecha 3 de noviembre de 2007, por el
Secretario General de la Consejería de Igualdad y Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias delegadas mediante Resolución de la Consejera de Igualdad y Empleo de 17 de
julio de 2007, se ha dictado con fecha 27 de marzo de 2008, Resolución por la que se
declara la invalidez del procedimiento de adjudicación, cuya parte dispositiva establece
lo siguiente:

“Primero. Declarar la invalidez del procedimiento de adjudicación convocado mediante
anuncio de 29 de octubre de 2007, publicado en el DOE n.º 127, de 3 de noviembre, para
la contratación del suministro de un espectrofotómetro de absorción atómica y cromató-
grafo de gases para el laboratorio del Centro de Formación Ocupacional de Don Benito
(expediente S-03/2007), en base a los hechos y fundamentos de derecho expuestos en el
cuerpo de la presente resolución.

Segundo. Dejar sin efecto el anuncio de 29 de octubre de 2007, publicado en el DOE n.º
127, de 3 de noviembre, por el que se hizo pública la convocatoria del contrato mencionado.

Tercero. Notifíquese la presente resolución a los interesados, con la indicación de que contra
esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo prevenido en los artícu-
los 10.1.a) y 46.1 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En Mérida, a 27 de marzo de 2008. El Secretario General (P.D.
Resolución 17/07/07, DOE núm. 85, de 24/07/07), Antonio Carrasco Rodríguez”.
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El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio de Gestión Económi-
ca y Organización del SEXPE, sito en C/ San Salvador, n.º 9 de Mérida, donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 14 de abril de 2008. La Jefe de Servicio de Gestión Económica y Organización,
REMEDIOS PERALES ROMERO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Juan Carlos
Moreno Vicente. (2008081429)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Acuerdo de Inicia-
ción y Pliego de Cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo para que sea expues-
ta en el tablón de edictos.

Denunciado: Juan Carlos Moreno Vicente.

Último domicilio conocido: C/ Arturo Fernández 13. Puerta D. Almendralejo.

Expediente n.º: 105/2008.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio) de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de
la normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

— Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (BOE n.º 291 de 5 de diciembre), por el que
se regula la Reglamentación técnico-sanitaria sobre las condiciones generales de transpor-
te terrestre de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada: Artículo 7; art.
10.1; artículo 12.6.

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 y Anexo II (Capítulo IV punto 7).

Sanción: 200 euros.
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Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Llerena. 

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 14 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D. José Antonio Jorge
Gómez. (2008081571)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior. 

Denunciado: José Antonio Jorge Gómez.

Último domicilio conocido: C/ Juan García García, Bloque 14 2.º B. 10195 Cáceres.

Expediente n.º: S/155-2007.

Normativa infringida: 

— Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la higiene de los productos alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L
139, de 30 de abril de 2004), arts. 3 y 4, Capítulo XII del Anexo II, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determina-
das condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de
la producción y comercialización de los productos alimenticios (BOE núm. 126, de 27 de
mayo de 2006), Disposición adicional primera y Disposición transitoria única.

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), en su art. 2.1.1.

— R.D. 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la forma-
ción de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y
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entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Coria.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote. 

Cáceres, a 16 de abril de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN
MERINO.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a “Club Cacique 98, S.L.”. (2008081572)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que modi-
fica la anterior.

Denunciado: Club Cazique 98, S.L.  

Último domicilio conocido: Carretera Nacional 630, pkm. 582. 10162 Casas de Don Antonio.

Expediente n.º: S/211-2007.

Normativa infringida: 

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la higiene de los productos alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L
139, de 30 de abril de 2004), arts. 3 y 4, Capítulo XII del Anexo II, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determina-
das condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de
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la producción y comercialización de los productos alimenticios (BOE núm. 126, de 27 de
mayo de 2006), Disposición adicional primera y Disposición transitoria única.

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de empresas
y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre) arts. 5.1.b), 10, 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76 de 3 de julio de
2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Trescientos euros (300 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Sr. Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud.

Cáceres, a 16 de abril de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN
MERINO.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador incoado a “Paneba, S.A.”. (2008081623)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolución de
Recurso de Alzada del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).
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Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Montijo para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Paneba, S.A.

Último domicilio conocido: Plaza de la Concordia, s/n. Montijo.

Expediente n.º: 524/2006.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio) de Salud de Extremadura:
Artículo 52.1, 52.3 a), 1 y 52.3 b), 5.

Normativa Infringida:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios:
Artículo 5.2. d).

— Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la reglamentación
técnico-sanitaria para la fabricación, circulación y comercio del pan y panes especiales:
Artículos 13 y 21.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sanitario de
Alimentos: Artículos 2.1 a) y 2.b).

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios: Artículo 3 y Anexo II, Capítulo I,
punto 1 y Capítulo II, punto 1.

Órgano Resolutorio: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Resolución Recurso de Alzada: Inadmitido.

Sanción: 3.301 euros.

Plazo de interposición de Recurso Contencioso-Administrativo: Dos meses, contados a partir
del siguiente al de su publicación.

Badajoz, a 17 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D.ª Eufemia Saavedra
Vargas. (2008081683)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
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procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior. 

Denunciada: D.ª Eufemia Saavedra Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Del Obispo n.º 44. Cáceres.

Expediente n.º: S/024-2008.

Normativa Infringida:

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1.

— Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles de conformidad con las
normas de comercialización aplicables a las frutas y hortalizas frescas, art. 14.1.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Cáceres.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote. 

Cáceres, a 22 de abril de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a “Proturex, S.L.” (Hospedería “Puente
Alconétar”). (2008081684)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Proturex, S.L. (Hospedería “Puente de Alconétar”).

Último domicilio conocido: Plaza de la Constitución, n.º 18. 10940 Garrovillas. 

Expediente n.º: S/004-2008.

Normativa infringida: 

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE
núm. 309, de fecha 27 de diciembre de 2005), en su art. 8 (“Habilitación de zonas para
fumar”), en sus apartados 2.a), 2.b) y 2.d); art. 21 (“Personas responsables”) y demás
concordantes.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de Medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco (BOE
núm. 309, de fecha de 27 de diciembre de 2005), en su art. 19 (“Infracciones”), en sus
apartados 2.d), 2.e) y 3.a). 

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 1 y b).1.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76 de 3 de julio de
2001), art. 52.3, apartados a) 1.º, y b) 1.º.

Sanción: Dos mil euros (2.000 €).

Órgano resolutorio: Director General de Atención Sociosanitaria y Salud del Servicio Extre-
meño de Salud.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Sr. Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud.

Cáceres, a 22 de abril de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •
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ANUNCIO de 22 de abril de 2008 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador incoado a D. Guillermo Álvarez
Prieto (Café Bar La Abadía). (2008081685)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la reso-
lución de recurso de alzada del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: Guillermo Álvarez Prieto (Café Bar La Abadía) 

Último domicilio conocido: C/ Puente Nuevo, n.º 14-1.º. 10613 Navaconcejo.

Expediente n.º: S/036-2006.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se establecen las normas relativas a
los manipuladores de alimentos, en su art. 1.2 (objeto); art. 4.1 (responsabilidad de la
empresa) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de empresas
y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en sus arts. 5.1.b), 10, 22 y 28.

— Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas de
higiene relativas a los productos alimenticios (BOE núm. 50, de 27 de febrero de 1996),
art. 3.1 y Capítulo X del Anexo al mismo.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), art. 2.1.1. 

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102, de 29 de abril de 1986), artí-
culo 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE 76, de 3 de julio de 2001),
artículo 52.3.a) 3.º.

Órgano resolutorio: Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Resolución recurso de alzada: Desestimado.
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Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición Recurso Contenciso-administrativo: Dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el DOE. 

Cáceres, a 22 de abril de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •

ACUERDO de 8 de abril de 2008 sobre inicio de trámite de audiencia en
expediente disciplinario incoado n.º 139/2007. (2008AC0012)

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de inicio del trámite de audiencia del expe-
diente disciplinario que se indica, por infracción prevista en el V Convenio Colectivo de Perso-
nal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura (Resolución de la Dirección General de
Trabajo de 13 de julio de 2005, DOE n.º 85, de 23 de julio).

Expedientado: Don Juan Francisco Méndez Esteban, Encargado de Almacén de la Residencia
de Mayores “El Prado”.

Último domicilio conocido: Avda. La Libertad n.º 53, Mérida (Badajoz).

Expediente n.º: 139/2007.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, intentada la notificación y no habiéndose podido practicar por dos ocasiones en
el domicilio del interesado, y el art. 41 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Admi-
nistración del Estado, se publica el presente anuncio, comunicando al interesado que a
partir de este momento podrá acceder al contenido del expediente depositado en las
dependencias administrativas del Servicio de Régimen Jurídico, Personal y Asuntos
Generales, Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Dependencia sita en Calle
Adriano n.º 4, 3.ª planta, de Mérida, pudiendo obtener copias de los documentos obran-
tes en el mismo, concediéndosele un plazo de diez días a contar desde el siguiente al de
la publicación de la presente para formular alegaciones y presentar los documentos e
informaciones que estime pertinentes.

Mérida, a 8 abril de 2008. El Instructor, SERGIO PALMA ORANTOS.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Redacción de proyecto básico y de
ejecución, y dirección de las obras de construcción de Centro de
Tecnificación de Actividades Físico-Deportivas y de Ocio en el Medio Natural
de la Cuenca del Tajo, en el término municipal de Guijo de Granadilla”.
Expte.: 0811041TE006. (2008061277)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0811041TE006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección de las
obras de construcción de Centro de Tecnificación de Actividades Físico-Deportivas y de
Ocio en el Medio Natural de la Cuenca del Tajo, en el término municipal de Guijo de
Granadilla (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 17 de marzo de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.319,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de abril de 2008.

b) Contratista: José María Sánchez García.

c) Importe de adjudicación: 240.319,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 23 de abril de 2008. El Secretario General (P.R. 30.07.07, DOE n.º 92), JUAN JOSÉ
MALDONADO BRIEGAS.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente a la empresa “Promociones Guepinsa,
S.L.”, en el expediente EE-0143-08. (2008081435)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la solicitud de documen-
tación recaída en el expediente EE-0143-08 sobre Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contrata-
ción indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que solicita subvención,
comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

2. Anexo III, Declaración expresa y responsable ante funcionario público.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponda su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámi-
te, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común con los efectos previstos en
el articulo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el
procedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del
presente requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el
artículo 42.5 a) del mismo texto legal anterior y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el
citado artículo 71.

Mérida, a 23 de enero de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Adela
Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 2 de abril de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del concurso público para la contratación de la obra de
“Adecuación de espacios en el Campus Universitario de Cáceres”.
Expte.: O.013/07. (2008081314)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: O.013/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Obra de adecuación de espacios en el Campus Universitario de
Cáceres.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso Público. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 237.840,46 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de marzo de 2008

b) Contratista: Las Mesas del Río, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 226.129,00 €.

Badajoz, a 2 de abril de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.
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AYUNTAMIENTO DE JERTE

ANUNCIO de 8 de abril de 2008 sobre modificación de las Normas Subsidiarias
relativa a la delimitación de la Unidad de Actuación n.º 16.1. (2008081690)

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno el 07.04.2008, se acordó aprobar inicialmente la
modificación de la delimitación de la U.A.-16.1 establecida en las NN.SS de Jerte, lo que se
expone al público, de acuerdo con el art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, por plazo de un mes, para que los interesa-
dos puedan presentar las alegaciones oportunas.

Jerte, a 8 de abril de 2008. El Secretario.

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2008 sobre aprobación de la viabilidad de la
transformación de la Unidad de Ejecución UA-17-B de las Normas
Subsidiarias. (2008081691)

El Pleno, en sesión de 7 de abril de 2008, aprobó por unanimidad, la viabilidad de la transformación
de la Unidad de Ejecución UA-17-B de las NNSS de Jerte, promovida por la Agrupación de Interés
Urbanístico denominada “Unidad de Interés Urbanístico UA-17-B NNSS. Jerte”, conforme a lo esta-
blecido en los arts. 120 d/ y 10.3 de la LSOTEX 15/2001. Dicha transformación se ejecutará por el
sistema de compensación. Se acordó asimismo la apertura del plazo de dos meses para la presen-
tación de la documentación completa del Programa de Ejecución, según el art. 126.2 de la LSOTEX
15/2001, así como publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en un perió-
dico local de amplia difusión, computándose los plazos a partir de la última publicación. Los crite-
rios orientativos para el desarrollo de la eventual actuación son los contenidos en la citada Ley,
especialmente en su art. 119 de las NNSS del planeamiento de Jerte, demás normativa aplicable, y
la documentación presentada por la Agrupación, siempre que sea conforme con la legalidad.

Jerte, a 8 de abril de 2008. El Secretario.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “VALLE DEL AMBROZ”

ANUNCIO de 22 de abril de 2008 sobre adopción del símbolo o distintivo que
represente a la Mancomunidad de Municipios del Valle del Ambroz. (2008081650)

Aprobado por el Pleno de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Ambroz, en sesión
extraordinaria celebrada el día 14 de abril de 2008, el símbolo distintivo que represente a la
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Mancomunidad, en cumplimiento del art. 7, del Decreto 309/2007, de 15 de octubre, por el
que se regula el procedimiento de rehabilitación, modificación o adaptación de escudos,
banderas y otros símbolos de las Entidades Locales de Extremadura, se somete a informa-
ción pública por plazo de veinte días.

El diseño de dicho símbolo distintivo obra en el expediente de su razón.

Hervás, a 22 de abril de 2008. El Presidente, RAFAEL GARCÍA GINARTE.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 18 de abril de 2008 sobre acta de notoriedad para constatación
de exceso de cabida. (2008ED0331)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 197 m2.

Finca: Casa en la calle Alameda, señalada con el número cinco de gobierno, en la villa de
Alconchel. Está compuesta de cuatro habitaciones bajas y corral. Ocupa una superficie
inscrita de planta de noventa metros cuadrados, aunque manifiestan que su superficie
real, según la certificación catastral, es de ciento noventa y siete metros cuadrados.
Linda: Al frente, con la calle de su situación; derecha entrando, con Julián Macías, hoy
casa en calle Alameda, 7, de Eduarda Macías Domínguez; izquierda, con Manuel Carba-
jal, hoy casa en calle Alameda, 3, de José Miranda Vázquez; y fondo, con carretera de
Villanueva del Fresno.

Inscripción: Tomo 731, libro 69, folio 137, finca número 3.410, inscripción 2.

Titular: D.ª Carmen Miranda Vázquez, D. José Miranda Vázquez, D. Miguel Miranda Vázquez,
D. Antonio Miranda Vázquez, D. Justo Miranda Vázquez.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad, 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 18 de abril de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

• • •
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EDICTO de 18 de abril de 2008 sobre acta de notoriedad para constatación
de exceso de cabida. (2008ED0333)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 58 m2.

Finca: Casa en la calle Santa Quiteria, señalada con el número veintiocho, en esta ciudad.
Está compuesta de varias habitaciones. Ocupa una superficie inscrita de planta de cincuenta
metros cuadrados, aunque manifiestan que su superficie real, según la certificación catastral,
es de cincuenta y ocho metros cuadrados. Linda: Al frente, con calle de su situación; derecha
entrando, con Faustina LLorente Leyda, hoy casa en calle Santa Quiteria, 26, de Juan-Anto-
nio Barrero Silva; izquierda, con Joaquín Vaz Fernández, hoy casa en calle Santa Quiteria,
30, de Faustino-Joaquín Vas Álvarez; y por la espalda, con Escuelas Públicas del Ave María,
que es la finca en calle Concepción, 1, actualmente de la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia en Badajoz MEC.

Inscripción: Tomo 702, libro 255, folio 38, finca número 7.127, inscripción 5.

Titular: D. Francisco Olivera Silva, D.ª Ana Belén Muedra Maqueda y D. Fernando Olivera Silva.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en Calle Caridad, 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a 18 de abril de 2008. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 28 de abril de 2008 sobre extravío del título de Auxiliar de
Enfermería de D.ª M.ª del Rosario Sánchez Sánchez. (2008081755)

Se hace público el extravío del título de Auxiliar de Enfermería de D.ª M.ª del Rosario
Sánchez, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho
título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Villanueva de la Serena, a 28 de abril de 2008. La Interesada, M.ª DEL ROSARIO SÁNCHEZ
SÁNCHEZ.

Miércoles, 7 de mayo de 2008
12183NÚMERO 87



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net


		2008-05-06T18:31:01+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




